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A- Tramitación-Marco de la Revisión

Tramitazioa-Berrikuspenaren esparrua



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV

TRAMITACIÓN:

Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del territorio de la CAPV

Artículo 10

La formulación y aprobación de las Directrices se ajustarán al siguiente procedimiento:

- Acuerdo de inicio de 27 de julio de 2015 (art. 10.1 de la Ley 4/1990).

- Formulación de previsiones y determinaciones de los Departamentos del
Gobierno Vasco, de las Diputaciones Forales de la Administración del Estado y
de los municipios (art. 10.2, 10.3 de la Ley 4/1990).

Solicitud de informes preceptivos según normativas sectoriales.

Inicio de la tramitación ambiental: solicitud de emisión del Documento de Alcance del
estudio ambiental estratégico.



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV

Ley 4/1990, de 31 de mayo, de Ordenación del territorio de la CAPV

Artículo 10
La formulación y aprobación de las Directrices se ajustarán al siguiente procedimiento:

(…)

4.- El Avance de Directrices será sometido a informe del Consejo Asesor de Política
Territorial del Gobierno Vasco y de la Comisión de Ordenación del Territorio del
País Vasco.

5.- El Avance de las Directrices se remitirá con los informes evacuados a las
Administraciones citadas en los apartados anteriores y a las entidades Públicas
y privadas que se estimen interesadas, para que en el plazo de 3 meses
aporten cuantas observaciones propuestas y alternativas estimen oportunas.

6.- Analizadas las observaciones y sugerencias formuladas, el Departamento de
Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente realizará las modificaciones que
procedieren, o, en su caso, redactará un nuevo texto que se someterá a informe
del Consejo Asesor de Política Territorial del Gobierno Vasco y de la Comisión
de Ordenación del Territorio del País Vasco a la vista de los cuales, aprobará
inicialmente, si procede, las Directrices.

(…)
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B- Proceso de participación

Parte-hartze prozesua



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV

ACCIONES

- acciones previas
- participación institucional
- participación social

APORTACIONES
- participación institucional
- participación social



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV

ACCIONES REALIZADAS



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV

Acciones previas
- Contribuciones de otros departamentos al Documento Base

- Desarrollo información previa del proceso

- Creación de la imagen del proceso

- Campaña informativa de sensibilización: ¿Qué son las DOT?

- Creación de la web y presencia en redes



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV

Participación institucional
- Consejo Asesor de Política Territorial (CAPT): 

Gobierno Vasco, expertos. 5 sesiones.

- Ponencia Técnica de la COTPV: municipios, 
diputaciones forales, Estado. 6 sesiones.

- Otras reuniones institucionales, Udalsarea. 27 
reuniones.



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV

Participación social
- Consultas a organizaciones (57)

- Talleres presenciales (16)

- Participación digital: encuesta, 
Twitter, Facebook, Irekia



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV

APORTACIONES RECIBIDAS



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV

Aportaciones de la participación institucional
74 escritos:

- 21 de departamentos del Gobierno 
Vasco

- 4 de la Administración del Estado

- 5 de la Diputación Foral de Álava

- 9 de la Diputación Foral de Bizkaia

- 6 de la Diputación Foral de Gipuzkoa

- 5 del ámbito municipal

- 17 de personas expertas del CAPT

- 5 de la Universidad

- 2 actas Udalsarea



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV

Aportaciones de la participación social y digital

- 18 escritos de agentes.

- Aportaciones de las 301 personas 
que han participado en los 16 talleres 
(711).

- 3 escritos de particulares.

- Aportaciones de la participación 
digital (622).



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV

Devolución: presentaciones y exposición

- Presentación Avance Euskal Hiria 2016

- Presentaciones en las tres capitales

- Exposiciones en las tres capitales

- Video resumen en la web



EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena

Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV



#DOT_Euskadi

#LAG_Euskadi

Lurraldea

irekia.eus

euskadi.eus

EAEko Lurralde Antolamendurako Gidalerroen Berrikuspena
Revisión de las Directrices de Ordenación Territorial de la CAPV
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C- Principios conceptuales

Oinarri kontzeptualak



El Modelo Territorial de las Directrices de 1997



AVANCE de la revisión de las DOT

1- Marco de la Revisión

2- Bases y Principios Rectores del modelo territorial

3- Modelo Territorial. Elementos definitorios (MT)

4- MT Medio físico e infraestructura verde.

5- MT Hábitat rural

6- MT Hábitat urbano
7- MT Paisaje, Patrimonio cultural y natural, y Recursos

Turísticos
8.- MT Gestión sostenible de los recursos

9.- MT Movilidad y Logística

10.-MT Cuestiones Transversales

11.- MT Gobernanza
Normas de Aplicación



1.2.-Diagnóstico y Balance de un ciclo
(Cultura de la ordenación del territorio)

I.- Elementos positivos

Consolidación de la política de ordenación del territorio.

• Los PTP y la delimitación de Áreas Funcionales.

• Medio Físico: categorización, matriz, homogeneización. 

• Medio Físico: PTS aprobados (Ríos, Zonas Húmedas, Litoral, 

Agroforestal).

• PTS Ríos. La cuestión de la inundabilidad.

• Cuantificación residencial.

• La ordenación del suelo de actividades económicas.

II.- Elementos de mejora.

• PTS no promovidos.

• Dispersión terminológica y elementos de contradicción entre 

PTP y PTS aprobados.

• Dificultad de la coordinación de las políticas sectoriales.



1.4. Entronque socioeconómico y territorial

• Demográficamente se prevé una regresión

de la población con un envejecimiento
significativo de la misma que aumentará la

tasa de dependencia hasta alcanzar en el
67,7% de ciudadanos menores de 16 años y
mayores de 65 (2026).

- Económicamente la terciarización de la
industria y la necesidad de aumentar la tasa
de energías renovables va a requerir de

una mayor inversiónen I+D.

• Territorialmente la CAPV es un territorio de

orografía irregular y con un asentamiento de
la población denso, sobre todo en la
vertiente cantábrica, que requiere una
gestión sostenible.



Bases del Modelo Territorial

Territorio sostenible

Territorio inclusivo

Territorio inteligente

Territorio equilibrado

Territorio interrelacionado

Territorio participativo



Principios rectores

1.- Optimizar la utilización del suelo ya artificializado y evitar el crecimiento ilimitado

a través del establecimiento de perímetros de crecimiento urbano, de regeneración

urbana y de la mixticidad de usos.

2.- Promover una respuesta ágil y eficaz para las necesidades de suelo para nuevas

actividades económicas, propugnando fundamentalmente la regeneración, renovación

y redensificación del suelo existente.

3.- Incorporar la figura de los ejes de transformación al sistema urbano a escala

territorial.

4.- Incorporar la infraestructura verde y la puesta en valor de los servicios de los

ecosistemas.

5.- Visibilizar de forma específica el medio o el hábitat rural en la ordenación territorial.



6.- Incluir la gestión del paisaje a través de los instrumentos de ordenación territorial.

7.- Incorporar el concepto de gestión sostenible de recursos: agua, energía y 

economía circular. 

8.- Promover la movilidad sostenible concediendo especial atención al transporte

público multimodal, a la movilidad peatonal y ciclista, al y a la optimización de la

combinación de los distintos modos de transporte, tanto de personas como de

mercancías, en un escenario temporal en el que se contará con los servicios del tren de

alta velocidad.

9.- Incluir cuestiones novedosas en la ordenación del territorio que se consideran de

carácter transversal como la perspectiva de género, el euskera, el cambio climático,

la salud, la accesibilidad universal y la interrelación territorial, tanto interna como

externa.

10.- Promover una buena gobernanza en la gestión de la política pública de la

ordenación del territorio mejorando su organización y su funcionamiento, a través,

principalmente, del seguimiento y la evaluación, de la participación y de la transparencia.



Modelo territorial: Elementos definitorios

I. MEDIO FÍSICO E INFRAESTRUCTURA VERDE

II. HÁBITAT RURAL

III. HÁBITAT URBANO

IV. PAISAJE,  PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL, RECURSOS TURÍSTICOS

V. GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS

VI. MOVILIDAD Y LOGÍSTICA 

VII. CUESTIONES TRANSVERSALES

VIII.GOBERNANZA





Áreas funcionales



Infraestructura verde



SISTEMA URBANO: Sistema polinuclear de capitales, Cabeceras y subcabeceras de 
áreas funcionales, Ejes de Transformación



Movilidad viaria



Movilidad y logística ferroviaria, portuaria y aeroportuaria 



10.-MT Cuestiones Transversales

10.1. Perspectiva de género.

10.2.- Cambio climático

10.3.- Salud

10.4.- Euskera

10.5.- Accesibilidad universal

10.6.- Interrelación territorial.

11.- MT Gobernanza

11.1.- Desarrollo del planeamiento territorial. áreas funcionales.

11.2.- Organización y gestión

11.3.- Participación

11.4.- Seguimiento, evaluación e indicadores

11.5.- Normas de aplicación de las directrices de ordenación territorial



Evolución del modelo territorial
1997-2016
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